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Radicado 05001 31 10 001 2019 00397 00 

 

En atención al memorial que antecede, se accede a la revocatoria de 

poder presentada por la demandante al Dr. CARLOS JAVIER POSADA 

GIRALDO, quien la venía representando. 

 

Así mismo se reconoce personería a la demandante, quien en su calidad 

de abogada, portadora de la tarjeta profesional N° 301.192 del C. S. de la 

J., continuará el trámite en causa propia. 

 

De la liquidación de crédito presentada, se correrá el respectivo traslado, 

en la forma estipulada en el artículo 110 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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